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30 de mayo de 2024, en la cual se trató su vacancia, e 
interpuso su recurso de apelación en contra del Acuerdo 
de Concejo N° 147-2024-MDH/CM. Por tanto, debe 
considerarse como debidamente notificada (ver SN 1.8.).

2.4. Por consiguiente, al verificarse que se respetó el 
derecho a la impugnación de la señora regidora, conforme 
lo determina la LOM y las formalidades que dispone el TUO 
de la LPAG (ver SN 1.4., 1.6. y 1.7.), y habiendo quedado 
firme el pronunciamiento emitido en el Expediente N° 
JNE.2024002276, consintiendo así la decisión aprobada 
por el concejo municipal, corresponde a este Supremo 
Tribunal Electoral, en atención a lo previsto en el artículo 
24 de la LOM (ver SN 1.5.), dejar sin efecto la credencial 
que le fue otorgada.

2.5. En ese sentido, se debe convocar a don César 
Edgar Carhuancho López, identificado con DNI N° 
22703136, candidato no proclamado de la organización 
política Alianza para el Progreso, para que asuma el cargo 
de regidor del Concejo Distrital de Huallanca, a fin de 
completar el número de integrantes del referido concejo, 
por el periodo de gobierno municipal 2023-2026.

2.6. Dicha convocatoria se realiza de acuerdo con el 
Acta de Proclamación de Resultados de Cómputo y de 
Autoridades Municipales Distritales Electas, del 25 de 
octubre de 2022, emitida por el Jurado Electoral Especial 
de Bolognesi, con motivo de las Elecciones Regionales y 
Municipales 2022.

2.7. La notificación del presente pronunciamiento 
debe diligenciarse según lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento (ver SN 1.9.).

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

1.- DEJAR SIN EFECTO la credencial otorgada a 
doña Tania Mayva Portocarrero Porras como regidora del 
Concejo Distrital de Huallanca, provincia de Bolognesi, 
departamento de Áncash, emitida con motivo de las 
Elecciones Regionales y Municipales 2022, por haber 
incurrido en la causa de vacancia prevista en el numeral 
7 del artículo 22 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades.

2.- CONVOCAR a don César Edgar Carhuancho 
López, identificado con DNI N° 22703136, para que asuma 
el cargo de regidor del Concejo Distrital de Huallanca, 
provincia de Bolognesi, departamento de Áncash, a fin de 
completar el periodo de gobierno municipal 2023-2026, 
para lo cual se le otorgará la credencial que lo faculte 
como tal.

3.- PRECISAR que los pronunciamientos que emita 
el Jurado Nacional de Elecciones serán notificados 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento sobre la Casilla 
Electrónica, aprobado mediante la Resolución N° 0929-
2021-JNE.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

MAISCH MOLINA

RAMÍREZ CHÁVARRY

TORRES CORTEZ

OYARCE YUZZELLI

Marallano Muro
Secretaria General

1 Aprobado por la Resolución N° 0929-2021-JNE, publicada el 5 de diciembre 

de 2021 en el diario oficial El Peruano.
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SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan viaje de funcionarios para 
participar en evento que se realizará en 
Colombia

RESOLUCIÓN SBS N° 03451-2024

Lima, 30 de septiembre de 2024

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS
Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS
DE PENSIONES

CONSIDERANDO QUE:

Se ha recibido la invitación de la Asociación de 
Supervisores Bancarios de las Américas (ASBA), para 
participar en la CXII Sesión de la Junta Directiva, en la 
Reunión de Alto Nivel ASBA-BCBS-FSI y en la XXVII 
Asamblea Anual de ASBA, que se realizarán del 15 al 17 
de octubre de 2024 en la ciudad de Cartagena, República 
de Colombia;

La Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
(SBS) tiene a su cargo la regulación y supervisión de los 
sistemas financiero, de seguros, privado de pensiones y 
cooperativo y contribuye con la prevención y detección del 
lavado de activos y el financiamiento del terrorismo; que 
los temas que se desarrollarán en el referido evento son 
de interés y redundarán en beneficio del sistema financiero 
nacional, así como en el ejercicio de las funciones de 
supervisión y regulación; y que es miembro asociado 
de ASBA, organismo internacional de supervisores 
bancarios, responsable de contribuir al fortalecimiento de 
la regulación y supervisión bancaria y de la estabilidad del 
sistema financiero en la región;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 26702 
“Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros”, la Ley N° 27619, el Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM y el Decreto Supremo N° 056-2013-PCM, así 
como en la Resolución SBS N° 04273-2023 que aprueba 
Medidas de Austeridad, Racionalidad, Disciplina en 
el Gasto y de Ingresos de Personal en la SBS para el 
Ejercicio 2024;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.-  Autorizar el viaje del señor Jorge 
Dámaso Mogrovejo González, Superintendente 
Adjunto de Banca y Microfinanzas, en su calidad de 
Vicepresidente de la Junta Directiva de ASBA, y de la 
señorita Wendy Maribel Okada Nishikawa, Intendente de 
Metodologías de Supervisión y Estrategia Financiera de 
la Superintendencia Adjunta de Banca y Microfinanzas, 
en su calidad de Presidente del Comité de Auditoría de 
ASBA, del 14 al 18 de octubre de 2024 a la ciudad de 
Cartagena, República de Colombia, para participar en los 
eventos señalados en la parte considerativa de la presente 
Resolución, quienes dentro de los 10 (diez) días hábiles 
siguientes a su reincorporación, deberán presentar un 
informe detallado describiendo las acciones realizadas y 
los resultados obtenidos.

Artículo 2°.-  Autorizar los gastos que irrogue 
la presente participación con cargo al Presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2024, de acuerdo a lo 
siguiente:

Pasajes aéreos US$ 1 386,56
Viáticos US$ 2 960,00

Artículo 3°.-  La presente Resolución no otorga 
derecho a exoneración o liberación de impuestos de 



51NORMAS LEGALESViernes 4 de octubre de 2024
 
El Peruano / 

Aduana de cualquier clase o denominación a favor de los 
funcionarios cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SERGIO JAVIER ESPINOSA CHIROQUE
Superintendente de Banca, Seguros y AFP

2329976-1

Declaran la disolución de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Financiamiento Popular 
y su exclusión del Registro Nacional de 
Cooperativas de Ahorro y Crédito No 
Autorizadas a Captar Recursos del Público

RESOLUCIÓN SBS N° 03513-2024

Lima, 2 de octubre de 2024

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS
Y,ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS
DE PENSIONES

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS N° 02902-2024, 
emitida el 20/08/2024 y notificada el 21/08/2024, esta 
Superintendencia dispuso el sometimiento a régimen 
de intervención de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Financiamiento Popular (en adelante, COOPAC 
Finanpop o la Cooperativa) por encontrarse incursa en la 
causal de pérdida total del capital social y de la reserva 
cooperativa, prevista en el literal b. del subnumeral 4-B.1. 
del numeral 4-B. de la Vigésimo Cuarta Disposición Final 
y Complementaria (en adelante, 24° DFC) de la Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, 
Ley N° 26702 y sus modificatorias (en adelante, Ley 
General), y en el numeral 2 del artículo 2 del Reglamento 
de Regímenes Especiales y de la Liquidación de las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar 
Recursos del Público, aprobado por Resolución SBS N° 
5076-2018 y su modificatoria (en adelante, Reglamento 
de Regímenes Especiales); al haberse determinado, 
sobre la base de la información financiera reportada 
por la COOPAC Finanpop y las acciones de supervisión 
permanente efectuadas por esta Superintendencia, 
que la entidad registraba, al 31/12/2023, un patrimonio 
negativo ascendente a - S/ 10 992 043.50 (diez millones 
novecientos noventa y dos mil cuarenta y tres y 50/100 
soles);

Que, el artículo 3 del Reglamento de Regímenes 
Especiales establece que el régimen de intervención 
para las cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas 
a captar recursos del público (en adelante, COOPAC) 
de nivel modular 1 o 2, como es el caso de la COOPAC 
Finanpop, tiene una duración máxima de cuarenta y cinco 
(45) días;

Que, en aplicación del artículo 7 del Reglamento 
de Regímenes Especiales y de lo establecido en el 
“Procedimiento para la realización de la Asamblea 
General de Intervención en el marco del Régimen de 
Intervención de Cooperativas de Ahorro y Crédito No 
Autorizadas a Captar Recursos del Público de los Niveles 
1 y 2”, aprobado por la Resolución SBS N° 2655-2021 
(en adelante, el Procedimiento), la Asamblea General de 
Intervención de la COOPAC Finanpop en Intervención, 
de carácter informativo, fue programada para el día 
28/08/2024 a las 09:30 a.m. en primera convocatoria y a 
las 10:30 a.m. en segunda convocatoria, de acuerdo con 
la convocatoria publicada en el diario El Peruano y en el 
diario El Comercio el 23/08/2024;

Que, la COOPAC Finanpop no remitió a esta 
Superintendencia su padrón de socios o delegados 
hábiles, conforme a la obligación contemplada en el 
artículo 54 del Reglamento General de las Cooperativas 
de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del 
Público, aprobado por la Resolución SBS N° 480-2019 y 

sus modificatorias;
Que, el numeral 4.3 del artículo 4 del Procedimiento 

establece que, en caso de que la COOPAC intervenida no 
haya cumplido con remitir el referido padrón de socios o 
delegados a esta Superintendencia, dentro de los noventa 
(90) días previos a la fecha de emisión de la Resolución de 
Intervención, el representante de esta Superintendencia 
convoca a todos los socios de la COOPAC intervenida 
que puedan acreditar su calidad de socio hábil en esta, 
otorgándoles un plazo de dos (2) días hábiles para tal fin;

Que, habiéndose publicado la convocatoria para la 
Asamblea de Intervención y cumplido el plazo de dos 
(02) días hábiles, otorgados en virtud de lo señalado 
en el considerando precedente, para que los socios de 
la COOPAC Finanpop en Intervención acreditasen su 
calidad de hábil a fin de participar en la Asamblea General 
de Intervención; ninguno de los socios logró acreditar tal 
condición, por lo que no fue posible celebrar la referida 
Asamblea1;

Que; sin embargo, mediante Comunicado N° 01-2024 
que permanece publicado tanto en la Página Web de la 
COOPAC Finanpop en Intervención como en la puerta de 
su oficina principal ubicada en Jirón Larrabure y Unanue 
N° 231, dpto. 406, Urbanización Santa Beatriz, distrito de 
Jesús María, provincia y departamento de Lima, desde el 
28/08/2024, se puso en conocimiento, tanto de los socios 
de la Cooperativa como del público en general, los temas 
contemplados en la agenda de la Asamblea General de 
Intervención que no pudo realizarse, los que incluían, la 
causal que motivó la declaración de intervención de la 
COOPAC Finanpop, así como el plazo, establecido en 
el subnumeral 4-B.4. del numeral 4-B. de la 24° DFC 
de la Ley General, para que los socios acrediten su 
levantamiento a satisfacción de esta Superintendencia; el 
cual vencía el 21/09/2024;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 del 
artículo 8 del Reglamento de Regímenes Especiales, 
de no levantarse las causales que dieron lugar a la 
declaratoria del régimen de intervención durante los 
treinta (30) primeros días de este, la COOPAC es materia 
de exclusión del Registro Nacional de Cooperativas de 
Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del 
Público, y se declara su disolución;

Que, habiendo concluido el plazo establecido para 
acreditar el levantamiento de la causal que motivó la 
declaración del régimen de intervención de la COOPAC 
Finanpop, sin que ello ocurriese, corresponde aplicar lo 
señalado en el numeral 8.2 del artículo 8 y en el numeral 9.1 
del artículo 9 del Reglamento de Regímenes Especiales, 
dando por concluido el régimen de intervención y 
declarando la disolución de la COOPAC Finanpop;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
5-A. de la 24° DFC de la Ley General, concluido el 
régimen de intervención sin que se hubieran levantado 
las causales que dieron lugar a su declaración, esta 
Superintendencia dicta la correspondiente resolución de 
disolución y designa a un administrador temporal que 
asumirá la representación de la COOPAC;

Que, asimismo, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 9.6 del artículo 9 del Reglamento de Regímenes 
Especiales, que desarrolla lo dispuesto en el numeral 5-A. 
de la 24° DFC de la Ley General, a partir de la publicación 
de la resolución de disolución, la COOPAC Finanpop deja 
de ser sujeto de crédito, no le alcanzan las obligaciones 
que la Ley General, su reglamentación y el Texto Único 
Ordenado de la Ley General de Cooperativas, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 074-90-TR, imponen a las 
COOPAC en actividad;

Que, conforme al numeral 9.6 del artículo 9 del 
Reglamento de Regímenes Especiales, la resolución 
de disolución no pone término a la existencia legal de 
la COOPAC, la que subsiste hasta que concluya el 
proceso liquidatorio o quiebra y, como consecuencia 
de ello, se inscriba su extinción en el Registro Público 
correspondiente; 

Que, conforme lo dispone el numeral 9.9 del artículo 
9 del Reglamento de Regímenes Especiales, las deudas 
de las COOPAC en liquidación solo devengan intereses 
legales;  

Que, de acuerdo con lo establecido en el subnumeral 
5-A.7. del numeral 5-A. de la 24° DFC de la Ley General, 
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